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Se pone en conocimiento de los agentes marítimos,
la incorporación de PRODUCE (Ministerio de la
Producción) como parte del conjunto de entidades
que emiten opinión sobre el arribo de naves en el
módulo de Gestión de Naves del Componente
Portuario de la VUCE (Decreto Supremo N° 016-
2020-PRODUCE) y la implementación de la
funcionalidad Acuerdo MERP en la DUE. De este
modo, los agentes marítimos deberán registrar la
declaración Acuerdo MERP solo en el caso de naves
pesqueras de bandera extranjera para el arribo en
puerto nacional. Esta declaración deberá ser
revisada por PRODUCE y DICAPI; quienes emitirán la
opinión según corresponda.
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Para el arribo de las embarcaciones a territorio nacional, en la 
Ficha Técnica de la Nave, sección Datos de la nave es obligatorio 
que los campos tengan la siguiente información:
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Registro de Declaración Acuerdo MERP

En el Documento Único de Escala - DUE, luego de completar la ficha 
Anuncio de Escala se habilitará la ficha Acuerdo MERP:

A) Bandera: 
Extranjera

B) Tipo de 
Nave:  
Pesquero 
(Fishing
BOAT)
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En donde:

A) En el campo obligatorio Tipo de Actividad Pesquera, debe seleccionar una opción de la 
lista desplegable.

B) En la sección Condiciones para el Arribo a Puerto, debe seleccionar SI o NO de 
corresponder a la embarcación.

C) En la pestaña Acuerdo MERP, se muestra el botón Adjuntar Documento que permite 
cargar documentos asociados al acuerdo.
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IMPORTANTE:

El botón Grabar, permite realizar modificaciones en 
las secciones de la pestaña.

El botón Enviar,  registra el Acuerdo MERP de la nave 
y envía la información a la VUP. Luego del envío el 
ícono de la pestaña cambiará al estado Enviado.

El sistema permite la carga de archivos con tamaño 
máximo de 10MB y en formatos PDF, Xls o Xlsx.

La pestaña Documentos 
Adjuntos nos permite 
consultar los documentos 
relacionados al Acuerdo 
MERP.

Cuando el estado es ENVIADO el Acuerdo MERP se 
encuentra listo para ser revisado por las entidades PRODUCE y 
DICAPI; quienes deben emitir la opinión según corresponda.

Cuando el estado es Opinado Desfavorable         ,  el agente marítimo 
puede realizar MODIFICACIONES, de la siguiente manera.
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

A) Acceder a la pestaña Acuerdo MERP, hacer clic en el botón Ver Opinión y le permitirá 
visualizar que entidad emitió opinión desfavorable.

B) Antes de presionar el botón Enviar, puede realizar las modificaciones necesarias en la 
pestaña Acuerdo MERP y también adjuntar nuevos documentos para obtener opinión 
favorable.
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